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Modifican el Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo 

   
DECRETO SUPREMO Nº 130-2005-EF 

   
     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

   
     CONSIDERANDO: 

   
     Que mediante Decreto Legislativo Nº 950 se modificó el Texto Único Ordenado (TUO) de la
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias; 
   
     Que es necesario modificar las normas reglamentarias del Impuesto General a las Ventas a
fin de adecuarlas a la ley vigente y facilitar su correcta aplicación, así como actualizar la 
normatividad con el objeto de cubrir vacíos reglamentarios y supuestos de evasión y elusión
tributaria. 
   
     En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del Artículo 118 de la Constitución
Política del Perú; 

   
     DECRETA: 

   
     Artículo 1.- Definiciones 
     Para efecto del presente Decreto Supremo se entiende por: 

   
     a) Decreto        : Texto Único Ordenado de la Ley del 
                                Impuesto General a las Ventas e 
                                Impuesto Selectivo al Consumo, 
                               aprobado por el Decreto Supremo 
                               Nº 055-99-EF y normas modificatorias. 
     b) Impuesto     : Impuesto General a las Ventas e 
                               Impuesto de Promoción Municipal. 
     c) Reglamento : Reglamento de la Ley del Impuesto 
                               General a las Ventas e Impuesto 
                               Selectivo al Consumo aprobado por el 
                               Decreto Supremo Nº 029-94-EF y 
                               normas modificatorias. 

   
     Artículo 2.- Sustitución de los incisos a) y b) del numeral 1 y del numeral 12.4 del 
Artículo 2 del Reglamento 
     Sustitúyanse los incisos a) y b) del numeral 1 y el numeral 12.4 del Artículo 2 del
Reglamento, por los siguientes textos: 
   
     “Artículo 2.- Para la determinación del ámbito de aplicación del Impuesto, se tendrá en
cuenta lo siguiente: 
   
     1. Operaciones gravadas 
   
     Se encuentran comprendidos en el Artículo 1 del Decreto: 
   
     a) La venta en el país de bienes muebles ubicados en el territorio nacional, que se realice
en cualquiera de las etapas del ciclo de producción y distribución, sean éstos nuevos o usados,
independientemente del lugar en que se celebre el contrato, o del lugar en que se realice el
pago. 

   
     También se consideran ubicados en el país los bienes cuya inscripción, matrícula, patente o



Página 2 

similar haya sido otorgada en el país, aún cuando al tiempo de efectuarse la venta se 
encuentren transitoriamente fuera de él. 
   
     Tratándose de bienes intangibles se consideran ubicados en el territorio nacional cuando el
titular y el adquirente se encuentran domiciliados en el país. 
   
     Tratándose de bienes muebles no producidos en el país, se entenderá que se encuentran
ubicados en el territorio nacional cuando hubieran sido importados en forma definitiva. 
   
     b) Los servicios prestados o utilizados en el país, independientemente del lugar en que se 
pague o se perciba la contraprestación, y del lugar donde se celebre el contrato. 
   
     No se encuentra gravado el servicio prestado en el extranjero por sujetos domiciliados en el
país o por un establecimiento permanente domiciliado en el exterior de personas naturales o 
jurídicas domiciliadas en el país, siempre que el mismo no sea consumido o empleado en el
territorio nacional. 
   
     No se consideran utilizados en el país aquellos servicios de ejecución inmediata que por su
naturaleza se consumen íntegramente en el exterior ni los servicios de reparación y
mantenimiento de naves y aeronaves y otros medios de transporte prestados en el exterior. 
   
     Para efecto de la utilización de servicios en el país, se considera que el establecimiento
permanente domiciliado en el exterior de personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país
es un sujeto no domiciliado. 
   
     En los casos de arrendamiento de naves y aeronaves y otros medios de transporte
prestados por sujetos no domiciliados que son utilizados parcialmente en el país, se entenderá 
que sólo el sesenta por ciento (60%) es prestado en el territorio nacional, gravándose con el
Impuesto sólo dicha parte. 
   
     (...) 
   
     12. Renuncia a la exoneración 
   
     (...) 
   
     12.4 Los sujetos que hubieran gravado sus operaciones antes que se haga efectiva la
renuncia, la hayan solicitado o no, y que pagaron al fisco el Impuesto trasladado, no
entenderán convalidada la renuncia, quedando a salvo su derecho de solicitar la devolución de
los montos pagados, de ser el caso. 
   
     Asimismo el adquirente no podrá deducir como crédito fiscal dichos montos.” 
   
     Artículo 3.- Sustitución del inciso c) del numeral 1 del Artículo 3 del Reglamento 
     Sustitúyase el inciso c) del numeral 1 del Artículo 3 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “c) Fecha en que se percibe un ingreso o retribución: la de pago o puesta a disposición de la
contraprestación pactada, o aquella en la que se haga efectivo un documento de crédito; lo que
ocurra primero.” 
   
     Artículo 4.- Incorporación del inciso d) al numeral 1 del Artículo 3 del Reglamento 
     Incorpórase como inciso d) del numeral 1) del Artículo 3 del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “d) Fecha en que se emita el comprobante de pago: la fecha en que, de acuerdo al 
Reglamento de Comprobantes de Pago, éste debe ser emitido o se emita, lo que ocurra
primero.” 
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     Artículo 5.- Sustitución de los numerales 1 y 5 del Artículo 4 del Reglamento 
     Sustitúyanse los numerales 1 y 5 del Artículo 4 del Reglamento, por los siguientes textos: 
   
     “Artículo 4.- Para la aplicación de lo dispuesto en el Capítulo III, Título I del Decreto, se
observarán las siguientes disposiciones: 
   
     1. Habitualidad 
   
     Para calificar la habitualidad a que se refiere el Artículo 9 del Decreto, la SUNAT
considerará la naturaleza, características, monto, frecuencia, volumen y/o periodicidad de las
operaciones a fin de determinar el objeto para el cual el sujeto las realizó. 
   
     En el caso de operaciones de venta, se determinará si a adquisición o producción de los
bienes tuvo por objeto su uso, consumo, su venta o reventa, debiendo de evaluarse en los
dos últimos casos el carácter habitual dependiendo de la frecuencia y/o monto. 
   
     Tratándose de servicios, siempre se considerarán habituales aquellos servicios onerosos
que sean similares con los de carácter comercial. 
   
     En los casos de importación, no se requiere habitualidad o actividad empresarial para ser
sujeto del impuesto. 
   
     Tratándose de lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 3 del Decreto, se presume la
habitualidad, cuando el enajenante realice la venta de, por lo menos, dos inmuebles dentro de
un período de doce meses, debiéndose aplicar a partir de la segunda transferencia del 
inmueble. De realizarse en un solo contrato la venta de dos o más inmuebles, se entenderá
que la primera transferencia es la del inmueble de menor valor. 
   
     No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre se encontrará gravada con el 
Impuesto, la transferencia de inmuebles que hubieran sido mandados a edificar o edificados,
total o parcialmente, para efecto de su enajenación. 
   
     Asimismo, en la transferencia final de bienes y servicios realizada en Rueda o Mesa de 
Productos de las Bolsas de Productos, no se requiere habitualidad para ser sujeto del
Impuesto. 
   
     Las personas a que se refiere el numeral 9.2 del Artículo 9 del Decreto son sujetos del
impuesto: 
   
     a) Tratándose del literal i) únicamente respecto de las importaciones que realicen. 
   
     b) Tratándose del literal ii) únicamente respecto de las actividades que realicen en forma
habitual. 
   
     5. Agentes de Retención en la Transferencia de Bienes realizada en Rueda o Mesa de
Productos de las Bolsas de Productos 
     La Administración Tributaria establecerá los casos en que las Bolsas de Productos actuarán
como agentes de retención del impuesto que se origine en la transferencia final de bienes
realizadas en las mismas. 
   
     La designación de las Bolsas de Productos como agentes de retención, establecida en el
párrafo anterior, es sin perjuicio de la facultad de la Administración Tributaria para designar a
otros agentes de retención, en virtud al Artículo 10 del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Legislativo Nº 816 y normas modificatorias. 
   
     Se exime de responsabilidad solidaria a las referidas Bolsas, cuando los sujetos
intervinientes en dicha transferencia que hubieran renunciado a la exoneración del Apéndice I
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del Decreto, no cumplan con comunicarle este hecho antes de la fecha de emisión de la
Póliza.” 
   
     Artículo 6.- Incorporación de los numerales 8 y 9 al Artículo 4 del Reglamento 
     Incorpóranse como numerales 8 y 9 del Artículo 4 del Reglamento, los siguientes textos: 
   
     “8. Fondos de Inversión 
     Para efectos del Impuesto, los Fondos de Inversión a que hace referencia el numeral 9.1 del
Artículo 9 del Decreto, serán aquellos que realicen cualquiera de las inversiones permitidas por
el Artículo 27 de la Ley de Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras aprobada
por Decreto Legislativo Nº 862 y normas modificatorias. 
   
     9. Sujetos del impuesto 
     Son sujetos del impuesto conforme al numeral 9.1 del Artículo 9 del Decreto, las personas 
naturales, las personas jurídicas, las sociedades conyugales que ejerzan la opción sobre
atribución de rentas prevista en las normas que regulan el Impuesto a la Renta, sucesiones
indivisas, sociedades irregulares, patrimonios fideicometidos de sociedades titulizadoras, los 
fondos mutuos de inversión en valores y los fondos de inversión, que desarrollen actividad
empresarial y efectúen las operaciones descritas en el citado numeral.” 
   
     Artículo 7.- Sustitución de los numerales 2.2, 2.3, 6.2 y 9 del Artículo 6 del Reglamento
     Sustitúyanse los numerales 2.2, 2.3, 6.2 y 9 del Artículo 6 del Reglamento, por los
siguientes textos: 
   
     “2.2. Para efecto de la aplicación del cuarto párrafo del Artículo 19 del Decreto, se tendrán
en cuenta los siguientes conceptos: 
   
     1) Comprobante de Pago Falso: Es aquel documento que es emitido en alguna de las
siguientes situaciones: 
   
     a) El emisor no se encuentra inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la
SUNAT. 
   
     b) El número de RUC no corresponde a la razón social, denominación o nombre del emisor.
   
     c) El emisor consigna una dirección falsa. Para estos efectos, se considerará como
dirección falsa a: 
   
     i. Aquella que sea inexistente, o 
   
     ii. Aquella que no coincida con el lugar en que efectivamente se emitió el comprobante de
pago, u 
   
     iii. Otros hechos o circunstancias que permitan a la Administración Tributaria acreditar que la
dirección consignada en el comprobante de pago no corresponde a la verdadera dirección del 
emisor. 
   
     d) El nombre, razón social o denominación y el número de RUC del adquirente no
corresponden al del sujeto que deduce el crédito fiscal, salvo lo dispuesto en el inciso d) del
numeral 2.1. del Artículo 6. 
   
     e) Consigna datos falsos en lo referente al valor de venta, cantidad de unidades vendidas
y/o productos transferidos. 
   
     2) Comprobante de Pago No Fidedigno: Es aquel documento que contiene irregularidades
formales en su emisión y/o registro. Se consideran como tales: comprobantes emitidos con
enmendaduras, correcciones o interlineaciones; comprobantes que no guardan relación con lo
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registrado en los asientos contables; comprobantes que contienen información distinta entre el
original como en las copias. 
   
     3) Comprobante de Pago que no reúne los requisitos legales o reglamentarios: Es aquel
documento que no reúne las características formales y los requisitos mínimos establecidos en
las normas sobre la materia. 
   
     4) Comprobante de Pago otorgado por contribuyente cuya inclusión en algún régimen
especial no lo habilite para ello: Es aquel documento emitido por sujetos que no son
contribuyentes del Impuesto, por estar incluidos en algún régimen tributario que les impide
emitir comprobantes de pago que permitan ejercer el derecho al crédito fiscal. 
   
     En caso que un comprobante de pago sea no fidedigno o no reúna los requisitos legales o
reglamentarios, y a la vez: 
   
     - Sea falso, se le considerará para todos los efectos como falso. 
   
     - Haya sido otorgado por contribuyente cuya inclusión en algún régimen especial no lo
habilite para ello, se le considerará para todos los efectos como este último. 
   
     2.3. Para sustentar el crédito fiscal conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del Artículo 
19 del Decreto el contribuyente deberá: 
   
     2.3.1. Utilizar los siguientes medios de pago: 
   
     i. Transferencia de fondos, 
   
     ii. Cheques con la cláusula “no negociables”, “intransferibles”. “no a la orden” u otro 
equivalente, u 
   
     iii. Orden de pago. 
   
     2.3.2. Cumplir los siguientes requisitos: 
   
     i. Tratándose de Transferencia de Fondos: 
   
     a) Debe efectuarse de la cuenta corriente del adquirente a la cuenta del emisor. 
   
     b) Que el total del monto consignado en el comprobante de pago haya sido cancelado con
una sola transferencia, incluyendo el Impuesto y el monto percibido, de corresponder. 
   
     c) El adquirente debe exhibir la nota de cargo o documento análogo emitido por el banco y 
el estado de cuenta donde conste la operación. 
   
     d) La transferencia debe efectuarse dentro de los cuatro meses de emitido el comprobante. 
   
     e) La cuenta corriente del adquirente debe encontrarse registrada en su contabilidad. 
   
     ii. Tratándose de cheques: 
   
     a) Que sea emitido a nombre del emisor del comprobante de pago. 
   
     b) Que se verifique que fue el emisor del comprobante de pago quien ha recibido el dinero.
Para tal efecto, el adquirente deberá exhibir a la SUNAT copia del cheque emitida por el Banco 
y el estado de cuenta donde conste el cobro del cheque. 
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     Cuando se trate de cheque de gerencia, bastará con la copia del cheque y la constancia de
su cobro emitidas por el banco. 
   
     c) Que el total del monto consignado en el comprobante de pago haya sido cancelado con
un solo cheque, incluyendo el Impuesto y el monto percibido, de corresponder. 
   
     d) Que el cheque corresponda a una cuenta corriente a nombre del adquirente, la misma
que deberá estar registrada en su contabilidad. 
   
     e) Que el cheque sea girado dentro de los cuatro meses de emitido el comprobante de
pago. 
   
     iii. Tratándose de orden de pago: 
   
     a) Debe efectuarse contra la cuenta corriente del adquirente y a favor del emisor. 
   
     b) Que el total del monto consignado en el comprobante de pago haya sido cancelado con
una sola orden de pago, incluyendo el Impuesto y el monto percibido, de corresponder. 
   
     c) El adquirente debe exhibir la copia de la autorización y nota de cargo o documento 
análogo emitido por el banco, donde conste la operación. 
   
     d) El pago debe efectuarse dentro de los cuatro meses de emitido el comprobante. 
   
     e) La cuenta corriente del adquirente debe encontrarse registrada en su contabilidad. 
   
     Lo dispuesto en el presente numeral será de aplicación sin perjuicio de lo establecido en el
Artículo 44 del Decreto. 
   
     (...) 
   
     6.2. Cuando el sujeto no pueda determinar las adquisiciones que han sido destinadas a 
realizar operaciones gravadas o no con el Impuesto, el crédito fiscal se calculará
proporcionalmente con el siguiente procedimiento: 
   
     a) Se determinará el monto de las operaciones gravadas con el Impuesto, así como las
exportaciones de los últimos doce meses, incluyendo el mes al que corresponde el crédito. 
   
     b) Se determinará el total de las operaciones del mismo período, considerando a las
gravadas y a las no gravadas, incluyendo a las exportaciones. 
   
     c) El monto obtenido en a) se dividirá entre el obtenido en b) y el resultado se multiplicará
por cien (100). El porcentaje resultante se expresará hasta con dos decimales. 
   
     d) Este porcentaje se aplicará sobre el monto del Impuesto que haya gravado la adquisición
de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que otorgan derecho a crédito
fiscal, resultando así el crédito fiscal del mes. 
   
     La proporción se aplicará siempre que en un periodo de doce (12) meses, incluyendo el mes
al que corresponde el crédito fiscal, el contribuyente haya realizado operaciones gravadas y no
gravadas cuando menos una vez en el período mencionado. 
   
     Tratándose de contribuyentes que tengan menos de doce (12) meses de actividad, el
período a que hace referencia el párrafo anterior se computará desde el mes en que inició sus
actividades. 
   
     Los sujetos del Impuesto que inicien o reinicien actividades, calcularán dicho porcentaje
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acumulando el monto de las operaciones desde que iniciaron o reiniciaron actividades,
incluyendo las del mes al que corresponda el crédito, hasta completar un período de doce (12)
meses calendario. De allí en adelante se aplicará lo dispuesto en los párrafos anteriores. 
   
     Para efecto de la aplicación de lo dispuesto en el presente numeral, se tomará en cuenta lo 
siguiente: 
   
     i) Se entenderá como operaciones no gravadas a las comprendidas en el Artículo 1 del
Decreto que se encuentren exoneradas o inafectas del Impuesto, incluyendo la primera
transferencia de bienes realizada en Rueda o Mesa de Productos de las Bolsas de Productos,
la prestación de servicios a título gratuito, la venta de inmuebles cuya adquisición estuvo
gravada, así como las cuotas ordinarias o extraordinarias que pagan los asociados a una
asociación sin fines de lucro, los ingresos obtenidos por entidades del sector público por tasas
y multas, siempre que sean realizados en el país. 
   
     ii) No se consideran como operaciones no gravadas la transferencia de bienes no
considerados muebles; las previstas en los incisos c), i), m), n) y o) del Artículo 2 del Decreto; 
la transferencia de créditos realizada a favor del factor o del adquirente; la transferencia
fiduciaria de bienes muebles e inmuebles, las transferencias de bienes realizadas en Rueda o
Mesa de Productos de las Bolsas de Productos que no impliquen la entrega física de bienes,
con excepción de la señalada en i), así como la prestación de servicios a título gratuito que
efectúen las empresas como bonificaciones a sus clientes sobre operaciones gravadas. 
   
     No se incluye para efecto del cálculo de la prorrata los montos por operaciones de
importación de bienes y utilización de servicios. 
   
     Tratándose de la prestación de servicios a título gratuito, se considerará como valor de
éstos el que normalmente se obtiene en condiciones iguales o similares, en los servicios
onerosos que la empresa presta a terceros. En su defecto, o en caso la información que
mantenga el contribuyente resulte no fehaciente, se considerará como valor de mercado aquel
que obtiene un tercero, en el desarrollo de un giro de negocio similar. En su defecto, se
considerará el valor que se determine mediante peritaje técnico formulado por organismo
competente.” 
   
     (...) 
   
     “9. Utilización del crédito fiscal en contratos de colaboración empresarial que no 
lleven contabilidad independiente 
     Para efecto de lo dispuesto en el noveno párrafo del Artículo 19 del Decreto, el operador del
contrato efectuará la atribución del Impuesto de manera consolidada mensualmente. 
   
     El operador que realice la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e
importaciones, no podrá utilizar como crédito fiscal ni como gasto o costo para efecto tributario,
la proporción del Impuesto correspondiente a las otras partes del contrato, aun cuando la 
atribución no se hubiere producido. 
   
     Lo dispuesto en los párrafos anteriores es de aplicación en el caso del último párrafo del 
literal d) del numeral 1 del Artículo 2”. 
   
     Artículo 8.- Incorporación de los numerales 15, 16 y 17 al Artículo 6 del Reglamento 
     Incorpóranse como numerales 15, 16 y 17 del Artículo 6 del Reglamento, los siguientes
textos: 
   
     “15. Operaciones no reales 
   
     15.1. El responsable de la emisión del comprobante de pago o nota de débito que no 
corresponda a una operación real, se encontrará obligado al pago del impuesto consignado en
éstos, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 44 del Decreto. 



Página 8 

   
     15.2. El adquirente no podrá desvirtuar la imputación de operaciones no reales señaladas 
en los incisos a) y b) del Artículo 44 del Decreto, con los hechos señalados en los numerales 1)
y 2) del referido artículo. 
   
     15.3. Las operaciones no reales señaladas en los incisos a) y b) del Artículo 44 del Decreto 
se configuran con o sin el consentimiento del sujeto que figura como emisor del comprobante
de pago. 
   
     15.4. Respecto de las operaciones señaladas en el inciso b) del Artículo 44 del Decreto, se
tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     a) Son aquellas en que el emisor que figura en el comprobante de pago o nota de débito, no
ha realizado verdaderamente la operación mediante la cual se ha transferido los bienes,
prestado los servicios o ejecutado los contratos de construcción, habiéndose empleado su 
nombre, razón social o denominación y documentos para aparentar su participación en dicha
operación. 
   
     b) El adquirente mantendrá el derecho al crédito fiscal siempre que cumpla con lo siguiente:
   
     i) Utilice los medios de pago y cumpla con los requisitos señalados en el numeral 2.3 del 
Artículo 6. 
   
     ii) Los bienes adquiridos o los servicios utilizados sean los mismos que los consignados en
el comprobante de pago. 
   
     iii) El comprobante de pago reúna los requisitos para gozar del crédito fiscal, excepto el de 
haber consignado la identificación del transferente, prestador del servicio o constructor. 
   
     Aun habiendo cumplido con lo señalado anteriormente, se perderá el derecho al crédito
fiscal si se comprueba que el adquirente o usuario tuvo conocimiento, al momento de realizar la
operación, que el emisor que figura en el comprobante de pago o nota de débito, no efectuó
verdaderamente la operación. 
   
     c) El pago del Impuesto consignado en el comprobante de pago por parte del responsable 
de su emisión es independiente del pago del impuesto originado por la transferencia de bienes,
prestación o utilización de los servicios o ejecución de los contratos de construcción que
efectivamente se hubiera realizado. 
   
     16. Verificación de información 
     Los deudores tributarios podrán verificar la información a que se refiere el penúltimo párrafo
del Artículo 19 del Decreto, en el Portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección electrónica
es http://www.sunat.gob.pe o en la forma y condiciones que establezca la SUNAT a través de
una Resolución de Superintendencia. 
   
     17. Utilización del crédito fiscal en el caso de transferencia de bienes en las Bolsas de
Productos 
     En el caso de transferencia de bienes realizadas en las Bolsas de Productos, el crédito 
fiscal de los adquirentes se sustentará con las pólizas emitidas por las referidas Bolsas, sin
embargo sólo podrán ejercer el derecho al mismo a partir de la fecha de emisión de la orden de
entrega.” 
   
     Artículo 9.- Incorporación del numeral 8 al Artículo 9 del Reglamento 
     Incorpórase como numeral 8 del Artículo 9 del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “8. Los bienes se considerarán exportados a los CETICOS cuando se cumplan
concurrentemente los siguientes requisitos: 
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     a) El transferente sea un sujeto domiciliado en el resto del territorio nacional. 
   
     b) El adquirente sea calificado como usuario por la Administración del CETICOS respectivo
y sea persona distinta al transferente. 
   
     c) Se transfieran a título oneroso, lo que deberá demostrarse con el comprobante de pago
que corresponda, emitido y registrado según las normas sobre la materia. 
   
     d) El transferente deberá sujetarse al procedimiento aduanero de exportación definitiva de 
mercancías nacionales o nacionalizadas provenientes del resto del territorio nacional con
destino a los CETICOS. 
   
     e) El uso tenga lugar íntegramente en los CETICOS.” 
   
     Artículo 10.- Sustitución de los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del Artículo 10 del Reglamento
     Sustitúyanse los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del Artículo 10 del Reglamento, por los siguientes
textos: 
   
     “Artículo 10.- Los Registros y el registro de los comprobantes de pago, se ceñirán a lo
siguiente: 
   
     1. Información mínima de los registros 
     Los Registros a que se refiere el Artículo 37 del Decreto, contendrán la información mínima
que se detalla a continuación. Dicha información deberá anotarse en columnas separadas. 
   
     El Registro de Compras deberá ser legalizado antes de su uso y reunir necesariamente los
requisitos establecidos en el presente numeral. 
   
     La SUNAT a través de una Resolución de Superintendencia, podrá establecer otros
requisitos de los Registros, cuya inobservancia, para el caso del Registro de Compras, no 
acarreará la pérdida del crédito fiscal. 
   
     I. Registro de Ventas e Ingresos 
   
     a) Fecha de emisión del comprobante de pago. 
   
     b) Tipo de comprobante de pago o documento, de acuerdo con la codificación que apruebe 
la SUNAT. 
   
     c) Número de serie del comprobante de pago o de la máquina registradora, según
corresponda. 
   
     d) Número del comprobante de pago, en forma correlativa por serie o por número de la
máquina registradora, según corresponda. 
   
     e) Número de RUC del cliente, cuando cuente con éste. 
   
     f) Valor de la exportación, de acuerdo al monto total facturado. 
   
     g) Base imponible de la operación gravada. En caso de ser una operación gravada con el
Impuesto Selectivo al Consumo, no debe incluir el monto de dicho impuesto. 
   
     h) Importe total de las operaciones exoneradas o inafectas. 
   
     i) Impuesto Selectivo al Consumo, de ser el caso. 



Página 10 

   
     j) Impuesto General a las Ventas y/o Impuesto de Promoción Municipal, de ser el caso. 
   
     k) Otros tributos y cargos que no forman parte de la base imponible. 
   
     l) Importe total del comprobante de pago. 
   
     II. Registro de Compras 
   
     a) Fecha de emisión del comprobante de pago. 
   
     b) Fecha de vencimiento o fecha de pago en los casos de servicios de suministros de
energía eléctrica, agua potable y servicios telefónicos, telex y telegráficos, lo que ocurra
primero. Fecha de pago del impuesto retenido por liquidaciones de compra. Fecha de pago del 
impuesto que grave la importación de bienes, utilización de servicios prestados por no
domiciliados o la adquisición de intangibles provenientes del exterior, cuando corresponda. 
   
     c) Tipo de comprobante de pago o documento, de acuerdo a la codificación que apruebe la 
SUNAT. 
   
     d) Serie del comprobante de pago. 
   
     e) Número del comprobante de pago o número de orden del formulario físico o formulario
virtual donde conste el pago del Impuesto, tratándose de liquidaciones de compra, utilización 
de servicios prestados por no domiciliados u otros, número de la Declaración Única de
Aduanas, de la Declaración Simplificada de Importación, de la liquidación de cobranza, u otros
documentos emitidos por SUNAT que acrediten el crédito fiscal en la importación de bienes. 
   
     f) Número de RUC del proveedor, cuando corresponda. 
   
     g) Nombre, razón social o denominación del proveedor. En caso de personas naturales se
debe consignar los datos en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre 
completo. 
   
     h) Base imponible de las adquisiciones gravadas que dan derecho a crédito fiscal y/o saldo
a favor por exportación, destinadas exclusivamente a operaciones gravadas y/o de exportación.
   
     i) Base imponible de las adquisiciones gravadas que dan derecho a crédito fiscal y/o saldo a
favor por exportación, destinadas a operaciones gravadas y/o de exportación y a operaciones
no gravadas. 
   
     j) Base imponible de las adquisiciones gravadas que no dan derecho a crédito fiscal y/o 
saldo a favor por exportación, por no estar destinadas a operaciones gravadas y/o de
exportación. 
   
     k) Valor de las adquisiciones no gravadas. 
   
     l) Monto del Impuesto Selectivo al Consumo, en los casos en que el sujeto pueda utilizarlo 
como deducción. 
   
     m) Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la adquisición registrada en
el inciso h). 
   
     n) Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la adquisición registrada en
el inciso i). 
   
     o) Monto del Impuesto General a las Ventas correspondiente a la adquisición registrada en
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el inciso j). 
   
     p) Otros tributos y cargos que no formen parte de la base imponible. 
   
     q) Importe total de las adquisiciones registradas según comprobantes de pago. 
   
     r) Número de comprobante de pago emitido por el sujeto no domiciliado en la utilización de
servicios o adquisiciones de intangibles provenientes del exterior cuando corresponda. 
   
     En estos casos se deberá registrar la base imponible correspondiente al monto del impuesto 
pagado. 
   
     III. Registro de Consignaciones 
   
     Para efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 37 del Decreto, el Registro de
Consignaciones se llevará como un registro permanente en unidades. Se llevará un Registro 
de Consignaciones por cada tipo de bien, en cada uno de los cuales deberá especificarse el
nombre del bien, código, descripción y unidad de medida, como datos de cabecera.
Adicionalmente en cada Registro, deberá anotarse lo siguiente: 
   
     1. Para el consignador: 
   
     a) Fecha de emisión de la guía de remisión referida en el literal b) o del comprobante de
pago referido en el literal f). 
   
     b) Serie y número de la guía de remisión, emitida por el consignador, con la que se entregan 
los bienes al consignatario o se reciben los bienes no vendidos por el consignatario. 
   
     c) Fecha de entrega o de devolución del bien, de ocurrir ésta. 
   
     d) Número de RUC del consignatario. 
   
     e) Nombre o razón social del consignatario. 
   
     f) Serie y número del comprobante de pago emitido por el consignador una vez
perfeccionada la venta de bienes por parte del consignatario; en este caso, deberá anotarse en
la columna señalada en el inciso b), la serie y el número de la guía de remisión con la que se 
remitieron los referidos bienes al consignatario. 
   
     g) Cantidad de bienes entregados en consignación. 
   
     h) Cantidad de bienes devueltos por el consignatario. 
   
     i) Cantidad de bienes vendidos. 
   
     j) Saldo de los bienes en consignación, de acuerdo a las cantidades anotadas en las
columnas g), h) e i). 
   
     2. Para el consignatario: 
   
     a) Fecha de recepción, devolución o venta del bien. 
   
     b) Fecha de emisión de la guía de remisión referida en el literal c) o del comprobante de 
pago referido en el literal f). 
   
     c) Serie y número de la guía de remisión, emitida por el consignador, con la que se reciben
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los bienes o se devuelven al consignador los bienes no vendidos. 
   
     d) Número de RUC del consignador. 
   
     e) Nombre o razón social del consignador. 
   
     f) Serie y número del comprobante de pago emitido por el consignatario por la venta de los
bienes recibidos en consignación; en este caso, deberá anotarse en la columna señalada en el 
inciso c), la serie y el número de la guía de remisión con la que recibió los referidos bienes del
consignador. 
   
     g) Cantidad de bienes recibidos en consignación. 
   
     h) Cantidad de bienes devueltos al consignador. 
   
     i) Cantidad de bienes vendidos por el consignatario. 
   
     j) Saldo de los bienes en consignación, de acuerdo a las cantidades anotadas en las
columnas g), h) e i). 
   
     2. Información adicional para el caso de documentos que modifican el valor de las 
operaciones 
     Las notas de débito o de crédito emitidas por el sujeto deberán ser anotadas en el Registro
de Ventas e Ingresos. Las notas de débito o de crédito recibidas, así como los documentos que
modifican el valor de las operaciones consignadas en las Declaraciones Únicas de Aduanas, 
deberán ser anotadas en el Registro de Compras. 
   
     Adicionalmente a la información señalada en el numeral anterior, deberá incluirse en los
registros de compras o de ventas según corresponda, los datos referentes al tipo, serie y 
número del comprobante de pago respecto del cual se emitió la nota de débito o crédito,
cuando corresponda a un solo comprobante de pago. 
   
     3. Registro de operaciones 
     Para las anotaciones en los Registros se deberá observar lo siguiente: 
   
     3.1. Para determinar el valor mensual de las operaciones realizadas, los contribuyentes del
Impuesto deberán anotar sus operaciones, así como las modificaciones al valor de las mismas,
en el mes en que éstas se realicen. 
   
     Para efecto del Registro de Compras, las adquisiciones podrán ser anotadas dentro de los
cuatro (4) períodos tributarios computados a partir del primer día del mes siguiente de la fecha
de emisión del documento que corresponda, siempre que los documentos respectivos sean 
recibidos con retraso. 
   
     Vencido este último plazo el adquirente que haya perdido el derecho al crédito fiscal podrá
contabilizar el correspondiente Impuesto como gasto o costo para efecto del Impuesto a la
Renta. 
   
     En los casos contemplados en el noveno párrafo del Artículo 19 del Decreto, se considerará
como fecha de la operación, la de emisión del documento de atribución a que se refiere aquel
artículo. 
   
     3.2. Los documentos emitidos por la SUNAT que sustentan el crédito fiscal en operaciones 
de importación, las liquidaciones de compra y aquellos que sustentan la utilización de servicios,
deberán anotarse a partir de la fecha en que se efectuó el pago del Impuesto. 
   
     3.3. Los sujetos del Impuesto que lleven en forma manual los Registros de Ventas e 
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Ingresos, y de Compras, podrán registrar un resumen diario de aquellas operaciones que no
otorguen derecho a crédito fiscal, debiendo hacerse referencia a los documentos que acrediten
las operaciones, siempre que lleven un sistema de control con el que se pueda efectuar la
verificación individual de cada documento. 
   
     3.4. Los sujetos del Impuesto que utilicen sistemas mecanizados o computarizados de
contabilidad podrán anotar en el Registro de Ventas e Ingresos y en el Registro de Compras el 
total de las operaciones diarias que no otorguen derecho a crédito fiscal en forma consolidada,
siempre que lleven un sistema de control computarizado que mantenga la información
detallada y que permita efectuar la verificación individual de cada documento. 
   
     3.5. Los sistemas de control a que se refieren los numerales 3.3 y 3.4 deben contener como
mínimo la información exigida para el Registro de Ventas e Ingresos y Registro de Compras
establecida en los acápites I y II del numeral 1 del presente artículo. 
   
     Tratándose del Registro de Ventas, cuando exista obligación de identificar al adquirente o
usuario de acuerdo al Reglamento de Comprobantes de Pago, se deberá consignar
adicionalmente los siguientes datos: 
   
     a) Número de documento de identidad del cliente. 
   
     b) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
   
     3.6. Para efectos del registro de tickets o cintas emitidos por máquinas registradoras, que no
otorguen derecho a crédito fiscal de acuerdo a las normas de comprobantes de pago, podrá
anotarse en el Registro de Ventas e Ingresos el importe total de las operaciones realizadas por
día y por máquina registradora, consignándose el número de la máquina registradora, y los
números correlativos autogenerados iniciales y finales emitidos por cada una de éstas. 
   
     3.7. En los casos de empresas que presten los servicios de suministro de energía eléctrica,
agua potable, servicios finales de telefonía, telex y telegráficos: 
   
     3.7.1. Podrán anotar en su Registro de Ventas e Ingresos, un resumen de las operaciones
exclusivamente por los servicios señalados en el párrafo anterior, por ciclo de facturación o por
sector o área geográfica, según corresponda, siempre que en el sistema de control 
computarizado se mantenga la información detallada y se pueda efectuar la verificación
individual de cada documento. En dicho sistema de control deberán detallar la información
señalada en el acápite I del numeral 1 del presente artículo, y adicionalmente: 
   
     a) Número de suministro, de teléfono, de telex, de telégrafo o código de usuario, según
corresponda. 
   
     b) Tipo de documento de identidad del cliente, de acuerdo con la codificación que apruebe
la SUNAT. 
   
     c) Número del Documento de Identidad. 
   
     d) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo o denominación o razón social. 
   
     3.7.2. Deberán registrar en el sistema de control computarizado las fechas de vencimiento
de cada recibo emitido y la referencia de cobro. 
   
     3.8. Para efecto de los Registros de Ventas e Ingresos y de Compras, deberá totalizarse el
importe correspondiente a cada columna al final de cada página. 
   
     4. Anulación, reducción o aumento en el valor de las operaciones 
     Para determinar el valor mensual de las operaciones realizadas se deberá anotar en los
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Registros de Ventas e Ingresos y de Compras, todas las operaciones que tengan como efecto
anular, reducir o aumentar parcial o totalmente el valor de las operaciones. 
   
     Para que las modificaciones mencionadas tengan validez, deberán estar sustentadas, en su
caso, por los siguientes documentos: 
   
     a) Las notas de débito y de crédito, cuando se emitan respecto de operaciones respaldadas
con comprobantes de pago. 
   
     b) Las liquidaciones de cobranza u otros documentos autorizados por la SUNAT con
respecto de operaciones de Importación. 
   
     La SUNAT establecerá las normas que le permitan tener información de la cantidad y
numeración de las notas de débito y de crédito de que dispone el sujeto del Impuesto. 
   
     (…) 
   
     6. Determinación de oficio 
   
     a) Para la determinación del valor de venta de un bien, de un servicio o contrato de
construcción, a que se refiere el primer párrafo del Artículo 42 del Decreto; la SUNAT lo 
estimará de oficio tomando como referencia el valor de mercado, de acuerdo a la Ley del
Impuesto a la Renta. 
   
     A falta de valor de mercado, el valor de venta se determinará de acuerdo a los antecedentes
que obren en poder de la SUNAT. 
   
     b) A fin de establecer de oficio el monto del Impuesto, la SUNAT podrá aplicar los
promedios y porcentajes generales que establezca con relación a actividades o explotaciones
de un mismo género o ramo, a fin de practicar determinaciones y liquidaciones sobre base 
presunta. 
   
     La SUNAT podrá determinar el monto real de las operaciones de un sujeto del Impuesto
aplicando cualquier otro procedimiento, cuando existan irregularidades originadas por causas
distintas a las expresamente contempladas en el Artículo 42 del Decreto que determinen que
las operaciones contabilizadas no sean fehacientes.” 
   
     Artículo 11.- Incorporación del numeral 7 al Artículo 10 del Reglamento 
     Incorpórase como numeral 7 del Artículo 10 del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “7. Normas Complementarias 
     La SUNAT dictará las normas complementarias relativas a los Registros así como al registro
de las operaciones.” 
   
     Artículo 12.- Modificación del Literal A del Apéndice I del Decreto 
   
     a) Exclúyase del Literal A del Apéndice I del Decreto los bienes comprendidos en las
siguientes partidas arancelarias: 
   

Partidas  Productos  
Arancelarias    
4901.10.00.00/  Libros para Instituciones Educativas, 
4901.99.00.00 así como publicaciones culturales 

 
     b) Modifíquese el Literal A del Apéndice I del Decreto en cuanto a la descripción de los
bienes contenidos en la partida arancelaria siguiente: 
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Partidas  Productos  
Arancelarias    
4903.00.00.00  Álbumes o libros de estampas y 
  cuadernos para dibujar o colorear, 
  para niños.  

 
     Artículo 13.-  Vigencia 
     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y
entrará en vigencia el primer día calendario del mes siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
   
DISPOSICIONES FINALES 
   
     Primera.- PRECISIONES 
     Para efecto del Impuesto General a las Ventas precísase que: 
   
     a) Desde la vigencia del Decreto Legislativo Nº 950, la venta de bienes muebles no 
producidos en el país antes de su importación definitiva, no se encuentra afecta al Impuesto. 
   
     b) Lo señalado en el inciso d) del numeral 1 del Artículo 3 del Reglamento, incluido por el
presente Decreto Supremo, tiene carácter interpretativo desde la vigencia de la modificación 
efectuada por el Decreto Legislativo Nº 950. 
   
     c) Desde la vigencia del Decreto Legislativo Nº 842 los bienes sólo se considerarán como
exportados a los CETICOS cuando se transfieran a título oneroso, lo que deberá demostrarse 
con el comprobante de pago que corresponda, emitido y registrado según las normas sobre la
materia. 
   
     d) La referencia al término “servicios” contenida en el tercer párrafo del numeral 1 del
Artículo 4 del reglamento, comprende tanto a la prestación como a la utilización de servicios. 
   
     e) Durante la vigencia del Decreto Supremo Nº 084-2003-EF, el transporte público 
ferroviario no se encontraba comprendido en la exoneración contenida en el numeral 2 del
Apéndice II del Decreto. 
   
     Segunda.- DEROGACIÓN 
     Deróganse el último párrafo del inciso e) del numeral 1, el numeral 10 y el numeral 11.5 del
Artículo 2, el numeral 5 del Artículo 7 y el numeral 3 del Artículo 8 del Reglamento. 
   
     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de octubre del año dos mil
cinco. 
   
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
   
     FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
     Ministro de Economía y Finanzas 

 
 
 
 


